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Congreso de lo Ciudod de México
DIP. ISABETA ROSATES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COTVIISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD OT ¡NÉXICO

PRESENTE

Lo que suscribe, VALENTINA BATRES GUADARRAIilA, Diputodo integronte del Grupo
Porlomentqrio del Porlido MORENA en lo I Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de
México, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 122, Aportodo A, frocción ll, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículo 29, Aportqdo D, inciso k),

de lo Constitución Político de lo Ciudod de México; ortículos I 3, frocción 1X,21, pórrofo
segundo, de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudqd de México; y ortículos 5,
frocciones ly Xr 99, frocción ll, 100 y 101, del Reglomento del Congreso de lo Ciudod
de México, por medio del presente, someto o lo consideroción de esto Soberonío, lo
siguiente:

PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUC¡Óru PON

tA QUE SE SOLICITA TVIUY RESPETUOSAMENTE At SECRETARIO DE SEGURIDAD

CIUDADANA DE tA CIUDAD DE MÉXICO, ASí COMO At TITUTAR DE tA ALCALDíA
EN CUAUHTÉMOC, PARA QUE, EN Et ÁMg[O DE SUS ATRIBUCIONES, IMPTEMENTEN

tAS ACCIONES QUE SEAN NECESARIAS CON tA FINATIDAD DE QUE tAS PERSONAS

ADUTTAS MAYORES EN DICHA DEMARCACIóN NO SEAN VíCTIMAS DEt DETITO DE

ROBO EN VíA PÚBLICA COMETIDO A TRAVÉS DE PRÁCTICAS FRAUDULENTAS

Lo onterior, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- En lo Ciudod de México el robo es el principol delito cometido en contro de
tos personos odultos moyores, esto de ocuerdo o dotos del Conseio Ciudodono poro lo
Seguridod y Justicio correspondientes ol periodo 2O12 o 2018. El estudio del
comportomiento delictivo del robo en contro de este sector vulneroble de lo sociedod,
tiene su origen en los mil 800 reportes telefónicos recibidos en lo líneo de qtención del
Conseio Ciudodono poro dicho periodo y represento el 35 por ciento de todos los delitos
cometidos en contro de los odultos moyores de lo ciudod.

Cobe señolor que después del robo, el despoio ocupo el segundo lugor seguido de los

delitos de omenozos, lesiones y froude. Como doto relevonte se odvierte que uno de codo
litos de robo en contro de lo pobloción qdulto moyor es cometido o trovés del
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engoño, siendo lo pobloción mós vulneroble onte dicho fenómeno delictivo oquello
comprendido entre los7l y75 oños, seguido de oquellos que oscilon entre los76 o 80
oños de edod.

SEGUNDA.- Que o los oficinos de quien suscribe hon llegodo reportes de personos odultos
moyores que refieren hober sido víctimos del delito de robo comelido en los inmediociones
del primer cuodro de lo Ciudod. Estos personos de lo tercero edod no presentoron los

denuncios formoles onte el Ministerio Público, expresondo rqzones de folto de tiempo y
consoncio dodo su condición físico. No obstonte, señolon que el modus operondi consiste

en que un grupo de 3 o 4 personos, oprovechondo lo ofluencio de gente en horos pico,

se ocerco o lo víctimo y vierten en su ropo cótsup, mostozo o olguno otro sustoncio, de tol
formo que lo persono odulto mqyor piense que se troto de un occidente sin moyor
importoncio. El momento es oprovechodo por los delincuentes poro limpior lo ropo de lo
víctimo y despoiorlo de sus pertenencios sin que ésto se dé cuento del robo.

TERCERA.- Que el Conseio Ciudodono odvirtió en 2018 de nuevos modolidodes de
estofo o robo en contro de los personos qdultos moyores de lo Ciudod de México,
señolondo que los delincuentes se hocíon posor por empleodos de gobierno poro
estoforlos o despoiorlos de sus bienes.

De iguol formo, hosto el mes de ogosto del oño posodo, el Conseio Ciudqdqno tuvo
conocimiento de mil 809 reportes de froude cometidos en contro de personos odultos
moyores. Lq brecho digitol entre odultos moyores los hoce mós vulnerobles o ser víctimos
de frqude cibernético o robo de identidod, por lo que el doño por este delito llego o ser

de 8 mil hostq 180 mil pesos por persono, de ocuerdo con informoción del propio Conseio
Ciudodono de lo Ciudod de México. rzl Eiemplo de este delito fue lo detención de tres
personos ocurrido o finoles del oño posodo, en lo que elementos policiocos de lo Ciudod
de México intervinieron onte el robo de torietos de crédito o personos de lo tercero edod
con lo finolidod de clonorlos. rsl

CUARTA.- Que lo Comisión Nocionol de los Derechos Humonos en su Informe Especiol

sobre lo Situoción de los Derechos Humonos de los Personos Moyores en México,
correspondiente ol 19 de febrero de 2019, monifiesto que, "lo pobloción moyor no es un

grupo homogéneo, sino que se integro por personos que se encuentron en condiciones
disímiles de vido, educoción, solud, discopocidod, situoción económico, fomilior, loborol,
entre otros, que en su coniunto pueden conformor lo interseccionolidod de hechos comunes

lnerobilidod, por lo que resulto necesorio ocompoñor el diseño e implementoción de
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políticos públicos con occiones ofirmotivos que permiton generor condiciones de iguoldod
con el resto de lo pobloción en el eiercicio de sus derechos". t¡r

El lnforme Especiol detollo que de ocuerdo o los denuncios por presuntos delitos contro
los personos moyores en México, 57% se inició por lo comisión de delitos potrimonioles

{entre ellos: despoio, robo o coso hobitoción, de vehículos, o negocio o tronseúnte, froude,
doños en propiedod privodo, ollonomiento de morodo y obigeoto); 1 60/o por violencio
fomilior; 8o/o por lesiones; 5o/o por omenozo s¡ 4o/o homicidio, Y ên menor porcentoie, ilícitos

como violoción y obuso sexuol; privoción ilegol de lo libertod; obondono de persono;

omisión de cuidodos; responsobilidod médico; Ìrotq de personos; explotoción, Y

discriminoción. En 9o/o de los cosos, los outoridodes no proporcionoron informoción sobre
el tipo penol. ¡cr

QUINTA.- Que lq Constitución Político de lo Ciudod de México, estoblece en su orlículo
14, inciso B) que "Todo persono tiene derecho o lo convivencio pocífico y solidorio, o lo
seguridod ciudodono y o vivir libre de omenozos generodos por el eiercicio de los

violencios y los delitos. Los outoridodes elobororón políticos públicos de prevención y no

violencio, qsí como de uno culturo de poz, poro brindor protección y seguridod o los

personos frente o riesgos y omenozos."

SEXTA.- Que el ortículo 76 de lo Ley del Sistemo de Seguridod Ciudqdono de lo Ciudod
de México estoblece que "El Gobierno de lo Ciudod y los olcoldíos tendrón o su corgo
progromos de seguridod ciudodono y troboiorón coordinodos privilegiondo lo

prevención. ..." En ese sentido, el numerol 90 de dicho cuerpo normotivo, estoblece en su

froccîón Vll, que uno de los funciones de los cuerpos policioles es "Procticor los inspecciones

y ofros octos de investigoción, osí como reportor sus resultodos ol Ministerio Público. ..."

SÉPTIMA.- (lue o lo fecho de lo presentoción de este instrumento legislotivo, el Conseio

Ciudodqno poro lo Seguridod y Justicio en lo Ciudqd de México, no cuento oún con dotos
de personos denunciqntes ni de outoridodes competentes, que oporten lo Ìnformoción
necesorio sobre el modus operondi de los delincuentes que octúon en lo olcoldío
Cuouhtémoc robondo o los personos odultos moyores sus pertenencios en lo vío público o
trovés de prócticos froudulentos bosodos en el engoño.

Es por lo onteriormente expueslo que someto o lq consideroción de esto Soberonío, lo

siguiente proposición con:
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Út¡lCO.- Lo Comisión Permonente del Congreso de lo Ciudod de México solicito muy

respetuosomente ol Secretorio de Seguridod Ciudodono de lo Ciudod de México, osí

como ol titulor de lo Alcoldío en Cuouhtémoc, poro que, en el ómbito de sus otribuciones,

implementen lqs occiones que seon necesqrios con lo finolidod de que los personos odultos

moyores en dicho demorcoción, no seon víctimos del delito de robo en vío público

cometido o trovés de prócticqs froudulentos en periuicio de este sec'tor vulneroble de lo
sociedod.

Dodo en el Polocio Legislotivo de Donceles, o los 29 díos del mes de enero de 2020

ENTE

DIP. VA GUADARRAMA

RE ERENCIAS

(l ) httpstf f www.proceso.com.mxf 549371 / l- robo-y-despoio-princi po les-delitos-contro -los-odultos-

moyores-conseio-ciudodono

(2) Adultos moyores son preso fócil de froude digiiol y sus ohorros de lo vido corren riesgo, olerlon
httpstf f www.sinemborgo.mx/3 I -08.201 I / 3637 493

(3) httpsrf f www.excelsior.com.mx/comunidod/coen-tres-por-robor-tqrietos-de-credito-o-personos-de-
lo-rercero-edod/ I 354366

(4)
httpsrf f www.cndh.org .mxf sitesf ollf docftnformes/Especioles/INFORME-PERSONAS-MAYORES-l 9.pdf

(5) Ídem.
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